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En virtud de las documentales que anteceden, se dispone: 
 
PRIMERO: Téngase por notificado al Banco de Bogotá en los términos del artículo 
8° del decreto 806 de 20201, quien dentro de la oportunidad respectiva permaneció 
silente. 
 
SEGUNDO: Proceda la secretaría del Despacho con el cumplimiento de la orden 
contenida en el ordinal cuarto del auto admisorio, realizando emplazamiento de los 
de los herederos indeterminados de José de Jesús Betancur (q.e.p.d.) y las Personas 
Indeterminadas. A su vez inclúyase el presente proceso en el correspondiente 
Registro Nacional de Pertenencias (inc. 6º num. 7 art. 375 del C. G. P.). 
 
TERCERO: Como quiera que no se dio cumplimiento a lo ordenado en el inciso 
segundo del ordinal tercero del autor proferido el diecinueve (19) de enero de dos 
mil veintitrés (2023)2 no se tienen en cuenta los medios de oposición elevados en 
la oportunidad por los señores María Carmenza Castellanos y de José Jair 
Castellanos. 
 
CUARTO: Para los fines pertinentes se agregan el proceso proveniente del Juzgado 
Trece (13) de Familia de Bogotá tal como se precisó en el inciso quinto de la 
precitada providencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  
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